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7132 ORDllN do 30 do dlolomb... do J88S por IG que
, '8 declara. 'Comprsncuda. .n .10M cM pr.feren', Jo.

""Uza.ió.. Induslrlal O/Irorla de iMlalaclón de lo...
que. r8'r~g8rcmtB. eH leche en lo. muntctpWB dtI
f'Lneo )l' COGl1a por .e" ganaderw ck! Prlnc~pado
de A.lurlal.

,Ilmo. Sr.• De conformidad con. la propueat& elevada por ela
DlreocIón General 10m petición formulada par .ela ganaderoo
del Frlnclpado de Aeturlas panL llOOger la lnatelaolón de teDqulS
reír.lPlantes de leche en 108 muntc1ploa de Tineo ., Coada a los
_Id.. previsl<le ID .1 Decreto 2392/1972, de 18 de _too
sobre industrias agrarias ele interés preferente. I8gún 101 crlt&
nao de 1& Ord..., mlnlaterlal de A¡¡r1culture J Pe.o& de 1lO de
tullo de 1881. ' ,

Este Ministerio ha .resueltol

'\1no. .DeOIara.r 1& lnatelaolón de ..l. teDqu.. de refrigeración
de leche en origen en Jos municipios de Tineo y Coafta. (Prin
cipado de Asturias). por sel1 .anaderos del Principado de Astu·
rlu, comprendida en zona de preferente localización industrial
agraria, definida en la Orden ministerial de Agricultura 1 Peaea
de 30 de lulio de 1981, a 101 efeotOl de lo que dispone la Ley 152

1963, de a ele dial.mbre, y legún 1& normativa del Decreto 28531
1964, de 8 de aepUeIilbre. -

Dos. De los beneficios sedalados en 101 articulas 3.° ., 8.' del
DecIeto 2382/19'12. de 18 de agoeto. eobre indu.trias agrariae de

'interés preferente. conoeder una subvención de 443.896 pe'ietas
OOlTEJIpondlente &1 20 por 100 de la inVMS16n total que asciende
.. la cantidad de 2.219.480 pe.etos y cuya dl.tribuolÓn entre lo.
seis ga.r.aderos, solicitantes se incluye en el anejo de esta. Orden.

Esta subvención se pagará oon carla • 1& aplicación presu-
puestarla 21.00711 del presupuesto de 1983. .

Tras. Se adoptarán 181 medidas pertJnentes para. que quede
ganwt1zado el cumplimiento de la obligación impuesta pOI' el
artículo 18 ael Decreto 2853/1964, de 8 de septlem6re.

Cuatro. Conceder un plazo basta el 30 de dIcIembre de 1983
p&!'li. tenntnar' 1& lnsta.laclón de los tanques que debarAn aJus
tArao a la documentaoi6n presentada.. .

~ que oomunfoo a V. l. p&Il& IU conocimiento ., efectol.
'Madrld, 10 de dlolembl'l de 11l83.-P. D. IOrden mlnlsterle!

de 19 de rebn>ro de 111821. el Director general de Indu.trlu
Agrarias J Alimentarlas. VIcente Albero Silla.

Ilmo. Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

AN E JO
-

-
Nmneró Capacidad IDvenlón Sub-

de Petlclon&r1o Localidad No.mero - total noción
orcIe. , Utroa - -Pesetas Pe.....

1 Manuel Femández Francos. (Documen-
to nacional identidad 10.806.458) Borres-Tineo ... .... ... ...... 1 620 <25.000 85.000

2 José M. Rodríguez Alvarez (Documeii~
to nacional' identidad _10.532.520) Borres·Tineo oo. - ... ...... 1 S20 _.000 85.000

3 Manuel Gonzilez Garcla (Documento
gacional idenUdad 71.834.763) ,..... Abranero-Coafta ... ... ...... 1 330 0334.480 66.896

4 José' Emilio Iglesias Pérez (Documen-
to nacional Identidad 11.275.398) Loza-Coaña ... ... ... ... ... -- 1 840 345.000 69.000

6 Leonardo· Pérez Acebedo (Documento
nacional identidad 11.275.100) Loza·Coafta ... .. , ... ... ...... 1 840 345.000 6ll.ooo

6 Etelvino Pedraza Braña (Documentp
nacional identidad 11.306.30fH ... ... Llaneces-Tineo ... ... ·oo ...... 1 840 345.000 6ll.OOO

Tate! ............ ...... 6 3.200 2.219.480 443.896
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7133 ORDEN d4t·30 de diciembre de 1983 por. 14 que
se declara incluida- en zona de preferente localt.za·
ción indUltrtal ograrta la instalacidn de una de.tils
ria ~ alcohól "mico en TomeUoso, por tra,lado
y .parffilccionamiento de do' fil%istentu. y .e aprusbo
el COI respondiente proyecto t4cntco.

limo. Sr.: De conformidad oon la propuesta' elevada por
esa DirE'lcclón General delndustrias Agrariaa ., AUmentarlas
sobre la petición formulada por la .Sociedad Anónima Nuevas
Industrias Vinicolas de Occidente. (SANNO). para la instala
ción de una destileda de alcohol v1n1oo en I'omellOlO. por· tras·
lado y perfeccionamiento de dos existentes, acogiéndose & los
beneficios previstos en el Real Decreto 634/1978, 4e 13 de enero,
y demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo,

E&te Ministerio ha tenido a bien disponer:

'Uno. DaclauU' incluida en zO'na de preferente localIzación
Industria ~aria la instalación de una destilería de ,alcohol
vfIUco en Tomelloso, por traslado ., perfeocionamiento de dos
existentes, de la que es promotora la .Sociedad Anónima Nuevas
Industrias Vinícolas de Occidente. (SANIVO), al amparo de lo
disluesto en el Re&! Decreto 63(/1978. de 13 .de enero.

Dos. Conceder a la citada Sociedad para tal fin los bene
ficios aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° .,
CIl e! apartado 1 del articulo 8.° del Decreto 2392/1972. de 18
de .agosto, en la cuantía máxima que en el mismo se expresa,
uoepto 101 relativos & derechos arancelarios. impuestos de
compensación de gravtUnenes interiores y expropiación forzosa
que no han sido soJicitadOl. .

Tres. Aprobar el proyecto técnIco presentado para la insta
lación industrial de referencia, con up. presupuesto de pese
tas P4.403.491, a efeotos de subv.ención y de preferencia en la
obtención de crédito, oficial. .

Cuatro. Asignar para dicha instalación una subvención equl
valent.e al 10 po...- 100 del presupuesto que se aprueba. la cual
alcanzaré como mAximo la cantidad de nueve millones ouatro·
olentas cuarenta mil trescientas cuarenta· J nueve (8.440.349)
pesetas. con cargo a la aplicación ,presupuestaria .21.09.771 del
ejercido' eoonómioc de 1983.

Cinco Conceder un plazo hasta el dia 31 de diciembre
óe 1883 para que la Sooiedad benefIciaria lustifique las inver·
siones efectuadas en la realización de las obras e instalaciones
pre,·jstae en el prClyecto qUe se aprueba., realice . las inscrip
ción en el correspondiente RegIstro de Industrias Agrarias y
Alimentarias.

Sell. Hacer saber que en caso de ~sterior renuncia a los
beneficios -otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
ble<Jdaa para su disfrute, se l81;1girá el abono o reintegro. en
SU C8IO de 181 bonlficaoioneso subvenciones ya disfrutadu.
A este fin. quedarán afectos preferentemente a favor del
Elt&do loe terrenos o tnst&1a.oiones de la Sociedad ·titular. por
el importe de dichos beneficioso subvenciones. de oonformidad
con el ·articulo 19 del Decreto 2853/1964, de 8 de septiembre.

Le que comunIco a V.I para su conocimiento ., efectos.
Madrid. 30 de diciembre de 1983.-P. D. (Orden ministerial

de 30 de enero de 1980), el Subsecretario. José Francisco Pella
D1e2..

Ilmo Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimentarla!.

ORDEN de 30 de dici.embre 'dé 1983 por la que
Be declara incluida en zona de preferente locali.za·
ció", industrial· agraria la ampliación de lo, depó.
8teoS de almacenamiento de vinos de la Sociedad
Cooperativa ..San Esteban., de Encinacorba lZa
rago.eaJ, ·,tto. .n dicha loC4lídad. :Y Be aprueba
el corrBspondtente proyecto Ucntco.

nmo. Sr.: De conformidad oon la propuesta elevada por esa
D1recei(m General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
J.a pe-t1ciOn formulada por la Sociedad CooperaUva .San Esteban.,
de Encinacorba ,(zaragoza). para la ampliación de sus depÓsitos
de almacenamiento de vinos sitos en dicha localidad, acogién·
dos, a los beneficIos previstos en el Real Decreto 634/1878. de
13 d~ enero, y demás disposiciones dictadas para su ejecución y
desarrollo .

Este MinisterIo) ha tenido a bien disponer:

'Uno .PeoIar&¡' incluida. en :lOna de preferente localizao16n
indultrial agraria la .ampliación de los· depósitos de almace
namientos de vinos, sitos en Encinacorba (Zaragoza). d.e los que
es ütular 1& ·Sociedad Cooperativa. .San Esteban•• de Encina
corba (Zaragoza). al amparo de 10 dIspuesto en el Real De-
erel.(; 834/1078 de 13 de enero. .

Dos. Conceder a 1& citada Sociedad para tal fin los .bene·
ficioi aún vigentes entre los relacionados en el articulo 3.° , en
el e.pa¡tado 1 riel articulo 8.° del Decreto 239211972. de JI de
agosto en la cuantia máxima que en el mismo se expresa,
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excepto los relativos 8 derechos arancelarlos. impuestos de coJU>.
pentación de gravámenes h:tterio~s y expropiación forzosa que
no han sido SOltc1tad08.

¡1e1. Aprob8l" el proyecto t6cnico presentado pata la am·
pUadón de referenota, con un presupuesto de 4.226.550 pesetas,
a efectos de subvención y de preferencia en la obtención del
cric:llo oficial

Cuatro. Asignar para dicha ampliación una subvención equl
'·.ll'nte al 20 por 100 sobre el presupuesto que 8e aprueba, la
oual alc.:anzaré como máximo la cantidad de ochocientas tua·
l'en ',a y cinco mil trescientas diez (845.310) ·pesetas, con cargo
a la aph(.ación presupuestaria 2109.771 de} ejercicl.p económico
de 1983. .

Cinco. Hacer saber que en caso de postArior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condiciones esta
blecidas para su disfrute.' se exigirá el abono o reintegro, en
su caso, de las bonificaciones ya disfrutadas. A este fin que·
darélJ fde<.:tos preferentemente a favor del Estado los terrenos o
insta.laciones de la Sociedad. Utular por el importe de dichos
benefloi08 o subvenc1ones. de conformidad con el articulo 19
del Decreto 2853/1984, de 8 de septiembre.

1.0 que oomunic(' a V,l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 3V du diciembre de 1984.-P. D. (Orden ministerial

de 19 de febrero de 1982). el Director general de Industrias
Agrarias y Alimentarias, Vicente Albero 511la,

Ilmo. Sr Director general de Industrias Agrarias y Alimentarias.

ORDEN de ?3 de enero de 1984 por la. que 88 dts
pone se cumpla en sus propios términos la senten·
cto firme ~tctadG por la. Audiencta Territorial de
Madrid en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 1179/1979 interpue.!to por dan Manuel Pérez
Aguilero.

llm08. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Territo
rial de Madrid con feoha 23 de junio de 1983: sentenoia firme en
el I't'curSO contenc1oso-administrativo número 1.179/1979 inter·
PUMelo por don Manuel Pérez Aguilera, sobre inclusión en lit Es·
cala de Tit.ulados de la Escuela de Topografía, sentencia cuya
parte dispositiva dice a-8.1:

..Fallamos: Qup debemos estimar y estimamos el recurso
contenci08o-admimstrativo interpuesto por el Procurador se1l.or
Martínez, Arenas en nombre y representación de don Manuel
Pérez Aguileca. contra ia denegación presunta por silencio de la
petición formulada ep escrito de 12 de marzo de 1979, ante la
Direcci6n General del ICONA, Y. en consecuencia, anulamos di
cho acuerdo presunto. por no ser conforme a derecho. y en au
lugar declaramos que el recurrente tiene derecho a ser inte
grado en la Eacala de Titulados de la Escuela de Topogra
Na (Topógrafos) del ICONA, creada por el Real Decreto 208011978.
y ordenamos a ia Administración que adopte cuantas medidas
sean neoesarias para la efectifidad de ese derecho, con el cae·
ticlE'nte retributiVO 3,6; sin expresa condena en costas._

f&te Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos 'la precitad.a sentencia,

w qUe comunico a VV. 11
Di08 guarde a VV. 11. muchos aftoso
Madrid. 23 de enero de 1984.-P. D. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director general de Servicios, José Pére:r; Velasco.

Ilmos, Sres, Subsecretario y Director general del leONA.

7136 ORDEN de 23 de enero de 1984 por la que ,e
dispone se cumpla en sus propio' térmtnos la 'en
tencia dtetada por la Audiencia Territorial de Alba
cete en el recurso contencioso-administrativo núme
ro 145/80 in;terpuesto por don Andrés Soler Mon-
salve ' ,

I'mos Sres.: Con fecha 2 de febrero de 1981. la Audiencia
Terrltotial de Albacete ha dictado sentenoia en el recurso con.
tenc10s0-admintstrativo número 145/80 interpuesto por don An.
drés Soler Monsalva. sobre denegaci6n de corta de pinos en el
término municipal de La Pesquera (Cuenca); sentencia cuya
parte dispositiva dice así:

..PaJlamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
Uva intf,rpuesto por el Procurador don Manuel Cuartero Peina
do f'I) nombre y representaci6n de don Andrés Soler Mansalve
contra el acuerdo del Ingeniero Jefe del Instituto Nacional para
la Gon8t.rvao1ón de- la Naturaleza de Cuenca. de 2 de mayo de
1971, y contra la desestimaci6n tAcita. por silenoto administra
ti.... po-~. el Director general deleitado Instituto del recurso de

, contra él formulado, debemos declarar y declaram08 nu.
. contrarios a derecho los mencionados acuerdos; todo ello
'er eXpr8ea. condena en cuanto a 188 costas de este re-

\

Habiéndose interpuesto recurso de apelación par el Abogado
del Estado, el Tribunal Supremo, con fecha a de mayo de 1983.'
'la dictado el siguiente ,fall<h

.Que esttmand.. en parte la presente apelaciÓll. interpuesta
pOI la representación de la Administración del Estado, contra
1lJ. sentencia dictada' por la Sala' de lo Contencioso-Adm1n1stra·
Uvo de la Audiencia Territorial de Albacete, con fecha 2 de fe
brero dEl 1981. 8..1 el recurso a que la mlama 18 refiere. la cual
rev(lcamos y en su lu,':\I' declaramos la desestimación del re..
cuno_..interpuesto por don Andrts Soler Monsalv8, contra el
acuPrdo del Ingeniero Jefe del Inatituto Nacional para la Con·
servaci6n de la Naturaleza de Cuenca, de 2 de mayo de 1978, .,
c«llra la desestimación taolta. por silencio administrativo, PQr
el DIrector general del citado Instituto del recurso de alzada
DOn\Js él formulado, salvo en el partJcular de dicho acuerdo
que, manda formular presupuesto de, tasas al nombrar don
Andrés Soler. y sobre el cual confirmamos y mantenemos la de.
clal Bclóa de nulidad. por contral'to & derecho. formulada en el
falte obleto de la presente apelación; sin hacer e6pecial im~
sio'~n de ooat&s.- ' ,

~ste Minis,teriu ha tenido a bien disponer se cumpla en su.
propIOS términos la pr&.::itada sentenoia,

Lo que comuniOC' a VV: 11,
Dios guarde a VV. 11. muchos aftos.
Madrid, 23 de enero de 1984.-:"'P, D. (Orden de 29 de marzo

de 1982). el Director gAnera} de Servicios, José Pérez Velasco.

limos Sres, Subsecretario y Director general del lCONA,

MINISTtRIO
DE ADMINISTRACION

TERRITORIAL

RESOLUCION de fJ de marzo de 1984. 'del Instituto
de Estudios de Admtn~traciónLocal. por la que B.
convocan las UI Jornada.! Iberoamericanas de Es
tudios Municipales. a celebrar en Granada.

Con el patrocinio del Instituto de Cooperación Iberoamericana
y de la Junta de Andalucía. este Instituto de Estudios de Admi·
nistraci6n Local, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 13
del Reglamento de 22 de julio de 1967 y a través de su Deleg~

ción Interprovinclal de Granada, oon la colaboración de la exce
lentisima Diputación Provincial y del O.epartamento de Derecho
Administrativo de' la Facultad de Derecho de la \Jniversidad de
Granada, convoca las lll'Jornadas Iberoamericanas de Estudioa
Municipales, a celebrar en el marco de los actos conmemorativos
del 492 aniversarto de la firma de las capitulaciones de Santa Fe.
con sujeción a las siguientes n~rmas:

Primera.-Las Jornadas que se convocan tienen por objeto
analizar distintos aspectos de la Administración municipal en
España· e Iberoamérica.

Segunda.-Las Jorna.das tendrán lUgar durante los días' z.t,
al 27 de abril de 1984. en el Paraninfo de la Facultad de Derecho
de la Universidad de Granada.

Tercera..-En el desaITOllo de las Jornadas interVendn\n Pro
fesores universitarios de Derecho administrativo espadolea e
iberoamericanos. Se contará con la presencia de los siguientes
Profesores iberoamericanos:

Doctor Gustavo Bacorzo (Perú).
Doctor Allan Randolph Brewer-Carias (Venezuela),
Doctor Juan Carlos Paysse (Uruguay).

Cuarta.-Podrán participar en las Jornadas quienes tengan
la condición de funcionario público, oon titulación. universitaria
o quienes, sin tener dicha titulación. sean Secretarios deAdm1..
nistración Local O miembros de Corporaciones Locales.

Si el número de solicitudes 10 permitiese podrtn ser adml·
tidos a las Jornalas qutenes, sin reunir los requisito. antes ex·
puestos, soltciten participar en las mismas.

Quinta.-El plazo de presentaci6n de sollcitudes serA de
quince dfas naturales. contados a partir del siguiente al de la
publtcaci6n de esta convocatoria en el ..Boletín otlcia1 del Ea-
tado•. Las solicitudes deberán dirigirse, según modelo adjunto,·
a la Delegación del Instituto de Estudios de Administraci6n 10
cal en Granada (plaza de Mariana Pineda. 7, 2.Q Al. bien direo
tamente o mediante presentación a través de los procedimientos
previ@tos en el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo,

Sexta.-Al término de las Jornadas 'serA expedido certificado
de asistencia a, 108 participantes que lo soliciten.

Madrid. 6 de marzo de 1984.-EI Director del Instituto, Lu
ciano Parejo Alfonso.


